
COMISIÓN NACIONAL DE ÁREAS 
NATURALES PROTEGIDAS

DIRECCIÓN GENERAL DE CONSERVACIÓN
PARA EL DESARROLLO

ANÁLISIS DE IMPACTO REGULATORIO
Proyecto de Decreto que reforma, deroga y adiciona el diverso publicado en el Diario Oficial de la

Federación el 08 de diciembre de 1980, por el que se declaró Parque Nacional con el nombre de “Cañón
del Sumidero” el área descrita en el Considerando Quinto, y se expropia en favor del Gobierno Federal una

superficie de 217.894,190.00 m2, ubicada en el Estado de Chiapas
ANEXO 1:

Solicitud de Reiteración de Dictamen

El presente formulario de Análisis de Impacto Regulatorio tiene como objeto, con fundamento en el artículo 76
de la Ley General de Mejora Regulatoria, solicitar a la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria (CONAMER), la
Reiteración de Dictamen al anteproyecto de “Decreto” (por el que se reforma, deroga y adiciona el diverso
mediante el  cual  declaró Parque Nacional  al  Cañón del  Sumidero,  en los  municipios  de Chiapa de Corzo,
Osumacinta, San Fernando, Soyaló y Tuxtla Gutiérrez  en el Estado de Chiapas).

Proyecto Dictaminado por esa Comisión Nacional mediante Oficio no. CONAMER/19/4879 del 22 de agosto de
2019.

Se anexa cuadro comparativo en el cual, se señalan en rojo las modificaciones realizadas al anteproyecto de
Decreto referido, con respecto a la versión de la presente solicitud:

PARQUE NACIONAL CAÑÓN DEL SUMIDERO

ANTEPROYECTO
DE DECRETO

ANTEPROYECTO DE DECRETO 
DICTAMEN DE CONAMER

(22-ago-2019)
DICE

ANTEPROYECTO DE DECRETO 
MODIFICACIÓN REITERACIÓN 

noviembre 2020
DEBE DECIR

JUSTIFICACIÓN

Cuarto 
considerando

...que representa el hábitat para
1,736 especies de las cuales 28 se
encuentran  amenazadas,  43
sujetas  a protección  especial,  6
en  peligro  de  extinción  y  34
endémicas, ello de acuerdo con
la Norma Oficial Mexicana NOM-
059-SEMARNAT-2010,
Protección ambiental – especies
nativas  de  México  de  flora  y
fauna silvestres – Categorías de
riesgo y especificaciones para su
inclusión,  exclusión  o  cambio –
Lista  de  especies  en  riesgo,
publicada en el Diario Oficial de
la Federación el 30 de diciembre
de 2010;

...que  representa  el  hábitat  para
1,736 especies de las cuales 28 se
encuentran  amenazadas,  43
sujetas a protección especial, 6 en
peligro  de  extinción  y  34
endémicas, ello de acuerdo con la
Norma  Oficial  Mexicana  NOM-
059-SEMARNAT-2010,  “Protección
ambiental  –  especies  nativas  de
México de flora y fauna silvestres –
Categorías  de  riesgo  y
especificaciones para su inclusión,
exclusión  o  cambio  –  Lista  de
especies en riesgo”,  publicada en
el Diario Oficial de la Federación el
30 de diciembre de 2010,  y  en la
“Modificación  del  Anexo
Normativo III, Lista de especies en
riesgo  de  la  Norma  Oficial
Mexicana  NOM-059-SEMARNAT-
2010,  Protección  ambiental-
Especies  nativas  de  México  de
flora y fauna silvestres-Categorías
de riesgo y  especificaciones  para
su inclusión,  exclusión o  cambio-
Lista  de  especies  en  riesgo,
publicada  el  30  de  diciembre  de
2010”,  publicada  en  el  Diario
Oficial  de  la  Federación  el  14  de
diciembre de 2019.

El 14 de noviembre de 2019 se
publicó  en  el  DOF  la
Modificación  del  Anexo
Normativo III  de dicha Norma,
la  cual  entró  en  vigor  a  los
sesenta  días  naturales
posteriores al de su publicación
en  el  DOF,  de  acuerdo  con  el
Transitorio  Único  de  dicha
Norma.

Ya  que  la  modificación
publicada  corresponde  sólo  al
Anexo  Normativo  III,  ambas
disposiciones están vigentes.
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COMISIÓN NACIONAL DE ÁREAS 
NATURALES PROTEGIDAS

DIRECCIÓN GENERAL DE CONSERVACIÓN
PARA EL DESARROLLO

ANTEPROYECTO
DE DECRETO

ANTEPROYECTO DE DECRETO 
DICTAMEN DE CONAMER

(22-ago-2019)
DICE

ANTEPROYECTO DE DECRETO 
MODIFICACIÓN REITERACIÓN 

noviembre 2020
DEBE DECIR

JUSTIFICACIÓN

Quinto 
considerando

… son hábitat vital como refugio
para  murciélagos  como
Balantiopteryx  plicata,
Mormoops  megalophylla,
Pteronotus  davyi,  Pteronotus
parnelli,  Pteronotus personatus,
Artibeus  jamaicensis,
Glossophaga  soricina,
Leptonycteris  yerbabuenae,
Sturnira  lilium y  Natalus
stramienus,  que  mantienen
servicios ecosistémicos …

…  son  hábitat  vital  como  refugio
para  murciélagos  como
Balantiopteryx plicata,  Mormoops
megalophylla,  Pteronotus  davyi,
Pteronotus  parnelli,  Pteronotus
personatus,  Artibeus  jamaicensis,
Glossophaga  soricina,
Leptonycteris  yerbabuenae,
Sturnira  lilium y  Natalus
stramineus,  que  mantienen
servicios ecosistémicos …

Verificación  del  nombre
científico en las plataformas de
la CONABIO: 

https://www.naturalista.mx/
taxa/41204-Natalus-stramineus

Artículo Primero

El  plano  oficial  del  Parque
Nacional “Cañón del Sumidero”,
se encuentra en las oficinas de
la  Comisión,  ubicadas  en
Ejército  Nacional  número  223,
colonia  Anáhuac,  Alcaldía
Miguel  Hidalgo,  Código  Postal
11320,  Ciudad de México;...;  y en
la  Delegación  Federal de  la
propia  Secretaría  en  el  Estado
de Chiapas;...

El  plano  oficial  del  Parque
Nacional  “Cañón  del  Sumidero”,
se encuentra en las oficinas de la
Comisión,  ubicadas  en  Ejército
Nacional  número  223,  colonia
Anáhuac,  Demarcación Territorial
Miguel  Hidalgo,  Código  Postal
11320, Ciudad de México;….; y en la
oficina  de  representación de  la
propia Secretaría en el Estado de
Chiapas,...

Conforme al artículo 6 de la Ley
Orgánica  de  Alcaldías  de  la
Ciudad  de  México  sobre  las
demarcaciones territoriales que
conforman  a  la  Ciudad  de
México.  Ley  publicada  en  la
Gaceta Oficial de la Ciudad de
México el 04 de mayo de 2018.

De conformidad con la reforma
al  artículo  17  BIS  de  la  Ley
Orgánica  de  la  Administración
Pública  Federal  del  30  de
noviembre de 2018.  

Cuarto
Transitorio

CUARTO.-  La  Secretaría  en
términos  de  lo  previsto  en  el
artículo 2, fracciones I y II de la
Ley  General  de  Bienes
Nacionales  y  de  conformidad
con lo ordenado en los artículos
28, fracciones I y XIII, 29, fracción
VI  de  la  propia  ley  general
gestionará ante la dependencia
competente  o  la
desincorporación  del  régimen
de  dominio  público  de  la
Federación de la superficie que
como  consecuencia  del
presente  Decreto  modificatorio
queda  fuera  de  los  límites  del
Parque  Nacional  “Cañón  del
Sumidero”,  a  efecto  de que  las
destine  a  las  autoridades
competentes para que se lleve a
cabo  la  regularización  de  la
tenencia de la tierra. 

CUARTO.-  La  Secretaría  en
términos  de  lo  previsto  en  el
artículo 2, fracciones I y II de la Ley
General de Bienes Nacionales y de
conformidad con lo ordenado en
los artículos 28, fracciones I y XIII y
29,  fracción  VI  de  la  propia  ley
general,  31,  fracciones XXIX y XXX
de  la  Ley  Orgánica  de  la
Administración  Pública  Federal  y
3,  fracción  X  del  Reglamento  del
Instituto  de  Administración  y
Avalúos  de  Bienes  Nacionales,
pondrá  a  disposición  de  la
Secretaría  de  Hacienda  y  Crédito
Público  a  través  del  Instituto  de
Administración  y  Avalúos  de
Bienes  Nacionales, la  superficie
que  como  consecuencia  del
presente  Decreto  modificatorio
queda  fuera  de  los  límites  del
Parque  Nacional  “Cañón  del
Sumidero”,  a  efecto  de  que  la
desincorpore  del  régimen  de
dominio público de la Federación,
a  favor  del  Instituto  Nacional  del
Suelo Sustentable para que lleve a
cabo  la  regularización  de  la
tenencia  de  la  tierra,  de

Ley  Federal  para  la
Administración  y  Enajenación
de  Bienes  del  Sector  Público,
artículo 1o.
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PARA EL DESARROLLO

ANTEPROYECTO
DE DECRETO

ANTEPROYECTO DE DECRETO 
DICTAMEN DE CONAMER

(22-ago-2019)
DICE

ANTEPROYECTO DE DECRETO 
MODIFICACIÓN REITERACIÓN 

noviembre 2020
DEBE DECIR

JUSTIFICACIÓN

conformidad con la normatividad
relativa y aplicable.

Hoja de Firma Sin referencia

HOJA  DE  FIRMA  DEL  DECRETO
QUE  REFORMA,  DEROGA  Y
ADICIONA  EL  DIVERSO
PUBLICADO  EN  EL  DIARIO
OFICIAL  DE  LA  FEDERACIÓN  EL
08 DE DICIEMBRE DE 1980,  POR
EL  QUE  SE  DECLARÓ  PARQUE
NACIONAL CON EL NOMBRE DE
“CAÑÓN  DEL  SUMIDERO”  EL
ÁREA  DESCRITA  EN  EL
CONSIDERANDO  QUINTO,  Y  SE
EXPROPIA  EN  FAVOR  DEL
GOBIERNO  FEDERAL  UNA
SUPERFICIE DE 217.894,190.00 M2,
UBICADA  EN  EL  ESTADO  DE
CHIAPAS

Conforme  a  Decretos
anteriores.

Lugar y fecha
Dado  en  la  Residencia  Oficial
del  Poder  Ejecutivo Federal,  en
la Ciudad de México, a

Dado en
Conforme  a  Decretos
anteriores. Para indicar la fecha
y lugar de la firma del Decreto.

Hoja de Firma 

EL SECRETARIO DE MEDIO
AMBIENTE Y RECURSOS

NATURALES

VÍCTOR MANUEL TOLEDO
MANZUR

LA SECRETARIA DE MEDIO
AMBIENTE Y RECURSOS

NATURALES

MARÍA LUISA ALBORES
GONZÁLEZ

Nombramiento  de  la  nueva
Titular  de  la  SEMARNAT  el
pasado 02 de septiembre y de
conformidad a lo dispuesto en:

 Ley  Orgánica  de  la
Administración  Pública
Federal, artículos 13 y 32 Bis. 

 Ley  General  de  Mejora
Regulatoria, artículos 70 y 76.

Hoja de
Refrendo Sin referencia

HOJA  DE  REFRENDO  DEL
DECRETO  QUE  REFORMA,
DEROGA Y ADICIONA EL DIVERSO
PUBLICADO  EN  EL  DIARIO
OFICIAL  DE  LA  FEDERACIÓN  EL
08 DE DICIEMBRE DE 1980,  POR
EL  QUE  SE  DECLARÓ  PARQUE
NACIONAL CON EL NOMBRE DE
“CAÑÓN  DEL  SUMIDERO”  EL
ÁREA  DESCRITA  EN  EL
CONSIDERANDO  QUINTO,  Y  SE
EXPROPIA  EN  FAVOR  DEL
GOBIERNO  FEDERAL  UNA
SUPERFICIE DE 217.894,190.00 M2,
UBICADA  EN  EL  ESTADO  DE
CHIAPAS

Conforme  a  Decretos
anteriores.
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